
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A 

Despacho de la señora Jueza la presente demanda allegada por reparto. 

Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO  2119 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023. 

 
 Proceso:   Declaración de Pertenencia-Mínima 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2023-00359-00 
 Demandante:              MARIA EMILSE GARCIA SERRANO CC N° 31.540.351 
 Apoderado Judicial:  JOSÉ HUMBERTO DÍAZ LARA  
 Correo Electrónico:  laratorom043@gmail.com   
 Demandados:    LUIS ARMANDO GARCIA SERRANO C.C. 14939261 
       FANNY SERRANO LENIS C.C. 31138589  
      JANETH SERRANO C.C. 31162231  
      MARITZA SERRANO LENIS C.C. 31155840  
      HENRY SERRANO LENIS C.C. 16251614  
      PABLO ANDRES FERNANDEZ SERRANO C.C. 75075138   
      JOHN JAIRO FERNANDEZ SERRANO C.C. 94316305 
      MARIA CRISTINA SERRANO BOLAÑOS C.C. 66769030  
     JUAN CARLOS SERRANO BOLAÑOS C.C. 94307090 

 
I. Asunto 

Revisada la mencionada demanda, se avizora que la misma se encuentra 
conforme las normas legales teniendo en cuenta que reúne los requisitos de 
los artículos 82, 83, 84 y 375 del Código General del Proceso. 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de pertenencia de MENOR cuantía 
instaurada por MARIA EMILSE GARCIA SERRANO CC N° 31.540.351 por 
medio de apoderado judicial, en contra de LUIS ARMANDO GARCIA 
SERRANO C.C. 14939261 FANNY SERRANO LENIS C.C. 31138589 
JANETH SERRANO C.C. 31162231 MARITZA SERRANO LENIS C.C. 
31155840 HENRY SERRANO LENIS C.C. 16251614 PABLO ANDRES 
FERNANDEZ SERRANO C.C. 75075138  JOHN JAIRO FERNANDEZ 
SERRANO C.C. 94316305 MARIA CRISTINA SERRANO BOLAÑOS C.C. 
66769030 JUAN CARLOS SERRANO BOLAÑOS C.C. 94307090  y 
demás personas inciertas e indeterminadas que se crean con derechos 
sobre los bienes inmuebles distinguidos con la Matrícula Inmobiliaria N° 378-
214988 y No.378214989 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira. 
 
SEGUNDO: PREVIA solicitud por la parte demandante al Despacho de la 
inclusión de los datos de las personas requeridas en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, conforme lo dispone el artículo 5 del Acuerdo PSAA14- 
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10118 del 4 de marzo de 2014 emanado del Consejo Superior de la Judicatura; 
ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre la bien inmueble materia 
del proceso, en la forma prevista en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de Matrícula 
Inmobiliaria N° 378-214988 y No.378214989, inscritos en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Palmira. Líbrese el oficio. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la instalación de una valla de dimensión no inferior a 
un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, esto 
conforme a los requisitos y a lo ordenado en el numeral 7 del artículo 375 del 
Código General del Proceso. 
 
QUINTO: OFICIAR e informar la existencia de este proceso a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la AGENCIA NACIONAL 
DE TIERRAS, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL y a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
PALMIRA, para que hagan sus manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones. Por Secretaría, líbrese y remítase el correspondiente 
oficio. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 6 del ACUERDO No. PSAA14-10118 marzo 4 de 2014, 
a fin de allegar en un archivo “PDF” la identificación y linderos del predio objeto 
de usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al 
abogado JOSÉ HUMBERTO DÍAZ LARA 1 portador de la TP N° 402930 del C.S 
de la J. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA         

 
v. 

 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 
sanción vigente en contra del referido togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al 
registrado en el URNA.. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 



Firmado Por:

Erika Yomar Medina Mera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A Despacho de la señora Juez la 

demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO 2118 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023 

Proceso:    Ejecutivo -Mínima 
Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00357-00 
Demandante:          JANGEL S.A.S.    
Apoderado:  CAROLINA ARCOS VARGAS 
Correo electrónico:   carolarcos@outlook.com  

 
I. Asunto 

Revisada la presente demanda se observan las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible, a saber: 

 
 

1. Deberá fijar la competencia tal como lo ordena el artículo 28 del C.G.P, 

escogiendo entre el lugar del cumplimiento de la obligación o el domicilio del 

demandado, no pueden ser ambas y en todo caso ninguna concurre en 

Palmira, puesto que, revisado el contrato, el lugar de cumplimiento de la 

obligación es en Miranda-Cauca y el domicilio del demandado es en Popayán-

Cauca. artículo 28 numeral 1 C.G.P, esto es, el domicilio del demandado; o 

en concordancia con el artículo 28 del CGP. 

 
2. Allegar todos los formatos XML que se hayan generado con la FEV N° 378 

 
II.      Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER COMO APODERADA de la parte demandante a la 
abogada Carolina Arcos Vargas1 portadora de la TP No 397277 del C.S.J.  
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA         

JUEZA 
v. 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al registrado en el 
URNA.. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023, a 

despacho de la señora juez, la presente demanda allegada por reparto, Sírvase 

proveer. 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO  2120 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023. 

Proceso:    Ejecutivo-Mínima 
Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00350-00 
Demandante:   ALI GARCIA 
Apoderado:    FABIO REYES UNÁS 
Correo Electrónico:   fabio_reyes_16@hotmail.com    

 

I. Asunto 

Revisada la presente demanda se observan la siguiente falencia que la hace 
inadmisible, a saber 
 

 Deberá fijar la competencia tal como lo ordena el artículo 28 del C.G.P, 
escogiendo entre el lugar del cumplimiento de la obligación o el domicilio 
del demandado, no pueden ser ambas; la parte actora deberá 
mencionar con precisión la dirección o nomenclatura y barrio. 

 
II.      Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: TENER COMO ENDOSATARIO PARA EL COBRO JUDICIAL al 
abogado FABIO REYES UNÁS 1  portador de la TP No 68.330 del C.S. de la J  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA  
v. 

 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al registrado en el 
URNA.. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2122 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023. 

 
Proceso:   Verbal Especial- Divisorio-Mayor 
Radicado:   76-520-40-03-002-2023-00335-00 
Demandante:   ERIKA ANDREA GONZALEZ FRANCO 
Apoderada:   GLORIA SOLEY PEÑA MORENO 
Correo electrónico: gloriasol81@hotmail.com 

 

I. Asunto: 

Revisado la demanda se observa que el dictamen pericial allegado fijó el valor del 
inmueble objeto de división en la suma de $191.395.564, como se observa a 
continuación 
 

 
 

por lo que en aplicación a la norma especial que rige el proceso divisorio, esto es  el 

articulo 406 del CGP, que a su letra dice: En todo caso el demandante deberá acompañar un 

dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere 

el caso, y el valor de las mejoras si las reclama 

 
Este asunto es de mayor cuantía, y por tal motivo el juzgado carece de competencia 
por el factor cuantía para conocerlo; en consecuencia será remitido a la oficina de 
reparto de Palmira, para que la asigne entre los Juzgados Civiles del Circuito de 
Palmira 

 
II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por factor cuantía de este juzgado 
para conocer del presente asunto. 
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SEGUNDO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia por el factor cuantía.  

TERCERO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina de Reparto de Palmira, 
para que la reparta entre los Juzgados Civiles del Circuito de Palmira. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA   

v. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A Despacho 
de la señora Jueza la presente demanda, allegada por reparto. Sírvase proveer. 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO 2121 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre  de 2023. 

Proceso:   Divisorio – División Material 
Radicado:   76-520-40-03-002-2023-00330-00  
Demandantes:     RONALD PEREDA ECHEVERRY  
Apoderado judicial:  GILBERTO PEREIRA ROMERO 
Correo electrónico:  gpereirar07@hotmail.com 

 
I. Asunto: 

Revisada la presente demanda, se observan falencias que la hacen inadmisible, a 
saber: 
 

1. El poder conferido no se encuentra ajustado a lo dispuesto por el articulo 74 
del CGP o el articulo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá aclarar quien es el demandante, puesto que la señora LUZ MARINA 
ECHEVERRY SANCHEZ es la apoderada de su hijo RONADL PEREDA 
ECHEVERRY pero ésta no tiene la calidad de comunera en el inmueble objeto 
de división y/o venta, corríjase la demanda y el poder en este aspecto. 
 

3. No se observa que en el dictamen pericial allegado se establezca si el 
inmueble es susceptible o no de división. Artículo 406 del CGP. 
 

4. Ajústese la pretensión segunda en tanto que se solicitan mejoras, de las 
cuales nada se dijo en los hechos de la demanda. Sírvase especificar cuales 
son las mejoras reclamadas, toda vez que no se avizoran en el dictamen 
allegado. Articulo 82-4 CGP y Articulo 412 CGP. 
 

5. Deberá allegar el certificado actualizado de catastro del inmueble de matrícula 
N° 378-7688. Articulo 26-4 ibidem. 
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6. Apórtese el certificado de tradición actualizado del aludido bien a efectos de 
corroborar su situación jurídica Artículo 406 del C.G.P 

 
 

II.      Decisión: 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA   
JUEZA 

 
V. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 

En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 05 de septiembre de 2023. A 

Despacho de la señora Jueza la presente demanda allegada por reparto, sírvase 

proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 3241 
 

Palmira, Valle del Cauca, 08 de septiembre de 2023. 

 
 PROCESO:    DECLARACIÓN DE PERTENENCIA-MENOR  
 RADICADO:    76-520-40-03-002-2023-00314-00 
 DEMANDANTE:    ALEJANDRO VALENCIA VARGA 
 APODERADO JUDICIAL:   JORGE ALBERTO GOMEZ VALENCIA 
 CORREO ELECTRÓNICO:   gloriasol81@hotmail.com  

 
I. Asunto: 

Revisada la presente demanda, se observan falencias que la hacen inadmisible, 
a saber: 
 

 
1. Fue demandada la señora ADELA HENAO BUITRAGO, pero esta falleció, por 

lo que no es posible que conforme la parte pasiva de este asunto, deberá 
ajustar la demanda. Articulo 87 del CGP 

  
2. El apoderado judicial deberá allegar nuevamente y de forma organizada los 

anexos: Certificado de tradición del inmueble con FM N° 378-19845, Acta N° 
1537, la promesa de compraventa entre WILSON MARIO MONSALVE y 
MANUEL DE JESUS GARCIA NOGUERA, escritura pública N° 3.943 de la 
Notaria Segunda de Palmira. Articulo 84-3 del CGP 
 

3. Ajustar la cuantía conforme lo dispone el artículo 26 del CGP. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso de DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
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TERCERO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a la 
abogada GLORIA SOLEY PEÑA MORENO1 con TP No 149.989 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA    
JUEZA 

 
v. 
 
 
 
 

 

 

 

 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 
sanción vigente en contra del referido togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al registrado 
en el URNA.. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A 

Despacho de la señora jueza el presente diligenciamiento una vez fenecido el 

término de emplazamiento. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO  2108 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023 

Proceso: Declaración de Pertenencia 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00003-00 
Demandante: Marta Lucia Parra Marín 
Apoderado judicial: Jhon Jairo Trujillo Carmona 
Correo electrónico: jjtrujillo@trujilloabogados.net  
Demandado: Wilder Ussa Plaza y demás personas inciertas e indeterminadas 

 

I. Asunto 

El curador ad litem de las personas inciertas e indeterminadas, allegó contestación 
de la demanda sin oponerse a ella ni sus pretensiones, escrito que será glosado al 
expediente; De otro lado, se correrá traslado de las excepciones previas y de mérito 
propuestas por la apoderada judicial del demandado Wilder Ussa Plaza. 
 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO: GLOSAR el escrito de contestación de la demanda presentado por el 
curador ad litem de las personas inciertas e indeterminadas. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días, de las 
excepciones previas propuestas por la apoderada judicial del demandado Wilder 
Ussa Plaza. 043ContestacionDemanda.pdf, el link vencerá el 15 de septiembre de 
2023. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO por el término de cinco (05) días, de las 
excepciones de mérito propuestas por la apoderada judicial del demandado Wilder 
Ussa Plaza. 043ContestacionDemanda.pdf, el link vencerá el 15 de septiembre de 
2023. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA                 

 
 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
PALMIRA – VALLE 

 
 

Sentencia n. º 0142 
   

Palmira, Valle del Cauca, siete (07) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 Proceso: Sucesión Intestada 
 Causante:  Efigenia Mancera 
 Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00235-00 

 

 
I.   Asunto 

 
Corresponde al despacho determinar la aprobación del trabajo de partición y 
adjudicación dentro de la sucesión intestada de la causante EFIGENIA MANCERA. 
 
 

II.      Antecedentes 
 
La señora, EFIGENIA MANCERA, falleció el 16 de enero de 2010, quien no contrajo 
matrimonio, ni ostentaba una relación marital, como descendientes procreó a sus 
hijos: MARIA LEY MANCERA; HUGO RODRIGUEZ MANCERA; LINCON MANCERA; 
CARLOS RODRIGUEZ MANCERA; HERMES REYES MANCERA y RIQUELME 
RODRIGUEZ MANCERA, éste último fallecido el 6 de febrero de 1999 y quien lo 
representa son sus descendientes STEPHANY RODRIGUEZ VARGAS y KAREN 
VIVIANA RODRIGUEZ. En razón de ello, son los llamados a heredar. Sin que en el 
presente asunto se hicieran parte otros herederos. 
 
 

III.   Trámite impartido 
 
La demanda fue admitida con auto n.° 1250 de 30 de junio de 2022, donde se 
dispuso declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de la causante 
EFIGENIA MANCERA, donde se reconoció como herederos interesados a MARIA LEY 
MANCERA; HUGO RODRIGUEZ MANCERA; LINCON MANCERA; CARLOS RODRIGUEZ 
MANCERA; HERMES REYES MANCERA y STEPHANY RODRIGUEZ VARGAS y KAREN 
VIVIANA RODRIGUEZ, estas dos últimas en representación de RIQUELME 
RODRIGUEZ MANCERA. Así mismo, se dispuso el emplazamiento de quienes se crean 
con derecho para intervenir en este asunto, publicaciones que se surtieron en legal 
forma y finalmente, se ordenó librar comunicación a la DIAN, entidad que manifestó, 
que la extinta contribuyente, no registra proceso de cobro, ni deudas pendientes de 
pago por obligaciones tributarias en el Grupo Interno de Trabajo de Gestión de 
Cobranzas; de igual manera, no figuran deudas por conceptos de impuesto para 
preservar la seguridad democrática (Decreto 1838 de agosto 11 de 2002), bonos de 
la ley 345 de 1996 y Ley 487 de 1998. Cumplida la actuación procesal pertinente, 
se efectuó la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes dejados por la 
causante, el cual se aprobó en los siguientes términos:  
 
 
BIENES PROPIOS:  
 

a. ACTIVO:  
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PARTIDA ÚNICA: El 100% de un bien inmueble, identificado con FMI 378-14893, 
ubicado en el corregimiento de Tienda Nueva, que adquirió mediante escritura 
pública No. 538 de 8 de abril de 1976, suscrita ante la Notaria Primera del Circulo 
de Palmira (Valle).  AVALÚO: $108.001.500  
 
PASIVOS: $0 (CERO) 
 
Corolario de ello, se decretó la sucesión en estado de partición, designando como 
partidora a la apoderada judicial de los herederos solicitantes, quien presentó el 
trabajo de partición, del cual una vez se corrió traslado no hubo objeción alguna. Así 
las cosas, agotado el trámite propio de esta clase de asuntos, se impone dictar 
sentencia, bajo las siguientes:   
 
 

IV. Consideraciones 
 

Los presupuestos procesales identificados como la capacidad para ser parte y 
comparecer al proceso, competencia del Juez, demanda en forma y debido proceso, 
que son los requisitos legalmente necesarios para la regular formación y el perfecto 
desarrollo de la relación jurídico-procesal, se encuentran reunidos satisfactoriamente 
en este proceso. Tampoco se avizora la existencia de vicio alguno capaz de 
engendrar nulidad, que debiera ser puesta en conocimiento o que pudiere ser 
declarada de oficio, por lo que es viable efectuar pronunciamiento sobre el fondo 
del litigio. 
 
 
Problema jurídico 
 
Corresponde al despacho determinar si: ¿Es procedente aprobar en todas sus partes 
el trabajo de partición y adjudicación de bienes inventariados de la causante 
EFIGENIA MANCERA?  
 
 
Tesis del despacho 
 
El Juzgado estima que, en el presente asunto, el trabajo de partición, previas las 
correcciones del caso, finalmente, se presentó en debida forma, encontrando 
apropiadamente ajustado a derecho la asignación de las hijuelas en el porcentaje 
correspondiente a los derechos que la causante tenía sobre el activo relacionado en 
el trabajo de partición y del cual fuera aprobado previamente en la diligencia de 
inventarios y avalúos.   
 
 

V. Fundamento jurídico 
 

La sucesión al tenor de la Doctrina, es un modo de adquirir el dominio por causa de 
muerte, así lo confirma la norma Civil en los art. 1008 al 1083, dentro de los cuales 
al referirse a este modo, se enuncia que, aquella recae en los bienes de una persona 
y se abre al momento de su muerte en su último domicilio, en este orden de ideas, 
deben pues, las normas procesales establecer las reglas básicas a seguir en este 
tipo de eventos, y así lo ha consagrado el legislador en la Sección Tercera del Código 
General del Proceso, Capítulo I artículos 473 y siguientes, bien sea para las 
sucesiones intestadas como testadas, de aquella es la que se trata en este asunto. 
Las condiciones o requisitos para suceder a una persona son la capacidad, la 
vocación y la dignidad sucesoral. El asignatario es la persona que merece una 
disposición mortis causa, y su origen es legal o testamentario y es llamado a suceder 
patrimonialmente al fallecido mediante un título universal o singular, según sea el 
caso. 
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La capacidad sucesoral es la aptitud para suceder a un difunto en todo o parte de la 
herencia. Es la misma capacidad de goce aplicada al derecho sucesoral. Por regla 
general toda persona tiene esta capacidad. La incapacidad es la excepción (art. 
1010, conc. Art. 90 C.C.). La vocación hereditaria puede definirse dependiendo de 
su fuente ya sea, legal o testamentaria, ya que respecto de la primera es definitiva 
una vez se dé la delación de la herencia, mientras que la segunda puede ser 
suprimida por reforma, nulidad del testamento; etc. A su vez, la dignidad sucesoral 
tiene que ver con la condición o requisito para quien es llamado a recibir la herencia 
pueda aceptarla, es decir, la persona llamada a la herencia debe tener méritos 
suficientes para suceder al causante. El art. 1040 del C.C. establece cuáles son las 
personas que integran cada uno de las órdenes sucesorales y en el primero 
encontramos a los descendientes, que para el caso en concreto son los llamados a 
suceder, pues acreditan con sus correspondientes registros civiles de nacimiento, la 
calidad de hijos de los causantes, asistiéndole el derecho y aceptando la herencia 
con beneficio de inventario. 
 
De otro lado, la adjudicación consiste en los actos de entrega y titulación de los 
bienes individuales (partes o hijuelas) que recibe el heredero, asignatario o legatario, 
o sea, la atribución de la propiedad o de los derechos personales de forma individual. 
La adjudicación es hecha por la autoridad judicial o el notario encargado del proceso 
sucesorio. Con la adjudicación termina la sucesión, se extingue el albaceazgo y los 
adjudicatarios dejan de ser herederos o legatarios, y la porción de bienes 
adjudicados a cada uno de ellos se fusiona en su propio patrimonio. 

 
 

VI. Caso concreto: 
 

En el caso concreto, encuentra el juzgado al revisar el trabajo de partición y 
adjudicación, que se tuvo en cuenta las previsiones del artículo 1037 y siguientes 
del C. Civil, por lo tanto, se encuentra debidamente ajustado a derecho la asignación 
del porcentaje correspondiente a los derechos de dominio y posesión que la causante 
EFIGENIA MANCERA, tenía sobre el activo inventariado y aprobado.  De esta 
manera, son los herederos reconocidos, MARIA LEY MANCERA; HUGO RODRIGUEZ 
MANCERA; LINCON MANCERA; CARLOS RODRIGUEZ MANCERA; HERMES REYES 
MANCERA y STEPHANY RODRIGUEZ VARGAS y KAREN VIVIANA RODRIGUEZ, estas 
dos últimas en representación de RIQUELME RODRIGUEZ MANCERA, quienes se 
benefician de los derechos de dominio y posesión que tenía la citada de cujus, sobre 
el activo y pasivo denunciado, que se adjudicaron correspondientemente mediante 
el trabajo de partición respectivo, del cual, se observa que se ajusta a los 
lineamientos del artículo 509 del C. G. P., en armonía con los artículos 1374 y ss. 
Del Código Civil, no encontrando esta instancia objeción alguna que formular, por lo 
que se hace procedente su aprobación. 
 
 

VII. Decisión. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación 
de la causante EFIGENIA MANCERA. 
 
SEGUNDO: REGÍSTRESE el trabajo de adjudicación del bien inmueble 
inventariado, al igual que la presente sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria 
Nro. FMI 378-14893, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira 
(V), para lo cual se enviará por Secretaria las piezas procesales a la apoderada 
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judicial para su tramitación, seguimiento y pago del importe requerido, si fuera el 
caso.  
 
TERCERO: Una vez efectuados los registros ordenados en el anterior numeral, el 
trabajo de partición y esta sentencia deberán ser protocolizados en una Notaría 
competente para ello; de la cual, se dejará constancia en el expediente.  Para ello, 
envíese al canal digital del apoderado judicial, las piezas procesales en documento 
PDF, para lo pertinente.  
 
CUARTO: ARCHÍVESE el presente asunto una vez se cumpla con lo aquí ordenado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 62 de hoy se 
notifica a las partes  
 
Fecha: 8 de septiembre de 2023 
 
La Secretaria, 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A 

Despacho de la señora jueza el presente diligenciamiento una vez fenecido el 

término de emplazamiento. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO  2107 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023 

 

Proceso: Sucesión Intestada 
Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00171-00 
Demandante: John Jairo Marín Ibarra 
Apoderado Judicial: Luis Alfonso Charrupi León 
Correo electrónico: servintegralesltda21@hotmail.com 
Causante: Alfonso Marín Vergara 

 

I. Asunto 

El apoderado judicial de la parte demandante, ante desacuerdos en el trabajo de 
partición que debía presentar en asocio con la mandataria Epifanía Galarza, solicitó 
designar partidor a efectos de que sea éste quien lo realice y como quiera que su 
solicitud es procedente, se designará una terna de auxiliares para que el primero de 
ellos que comparezca proceda con tal fin.  
 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de partidor a los abogados LUIS ALFONSO 
CHARRUPI LEON y EPIFANÍA GALARZA, por el motivo antes esbozado. 

SEGUNDO: – DESIGNAR como partidor de los bienes relictos del causante Alfonso 
Marín Vergara, a quienes se relacionan a continuación. 
 

 
 
Adviértaseles  que el cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse 
de esta providencia y del auto de apertura, pasados cinco (05) dias de la 
comunicación  de la designación si ninguno de los auxiliares ha concurrido a 
notificarse, serán reemplazados. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el 
articulo 48 del CGP. 
 



 

TERCERO: FIJAR la suma de $300.000 Mcte como honorarios1 del partidor, suma 
que deberá ser pagada en partes iguales por los representados de los abogados 
mencionados en el numeral primero del presente auto. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA              

 
 

                                                           
1Articulo 27-2 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A 

despacho de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2115 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023. 

 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria  
Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00060-00  
Demandante: María Adriana Montoya Martínez  
Apoderada judicial: Cielo Manrique Espada  
Correo electrónico: cielomanrique@hotmail.com  
Demandado: Dialismer Giraldo Cairasco 

 
I. Asunto 

Por auto 2017 del 29 de agosto de 2023 se fijó fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el articulo 372 del CGP, pero se indicó erradamente el 

día, siendo lo correcto el 19 de octubre de 2023, por lo que se hace necesario 

enmendar el yerro, conforme lo dispone el artículo 286 del CGP. 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO: CORREGIR el auto No 2017 del 29 de agosto de 2023, en el 
sentido de indicar que la fecha para llevar a cabo la audiencia del 372 CGP es 
el 19 de octubre de 2023 a las 9:00 am, en lo demás queda inmodificable 
 
SEGUNDO: El nuevo link de la audiencia es el siguiente: 
https://call.lifesizecloud.com/19221342  
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA                    

 
 

v. 
 
 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

mailto:cielomanrique@hotmail.com
https://call.lifesizecloud.com/19221342
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A 
despacho de la señora Jueza el presente diligenciamiento, informando que al 
revisar el expediente fue posible advertir que han transcurrido 2 años desde la 
última actuación. Sírvase proveer. 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO 2124 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023. 
 

Proceso:  Ejecutivo   
Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00113-00  
Demandante:  Industrias Ivor S.A. Casa Inglesa   
Demandado:  Montajes y Escrituras de Occidente S.A.S. 

 

OBJETO  

Una vez revisadas las diligencias, se evidencia de su estudio que ha transcurrido 
más de dos (2) años desde su última actuación sin ningún impulso procesal por parte 
del extremo demandante; debiéndose precisar que, desde el 26 de agosto de 2021 
no se registró ninguna actuación posterior al interior del plenario,  razón por la cual, 
se considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el literal b) del numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por ende se, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del numeral 2 
del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y la entrega de títulos 
de depósito judicial. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 
disposición de la respectiva autoridad. Líbrese los oficios. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 
actora.  
 
CUARTO: No condenar en costas a la parte demandante, por considerar que no se 
causaron. 

 
QUINTO: En firme la presente determinación y cumplido lo anterior, archívese 
definitivamente la actuación.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 

 
v. 
 
 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 062 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 08 de septiembre de 2023 
El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  
  
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  

Secretario  

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2133 
 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:                Ejecutivo-Menor 
Radicado:              76-520-40-03-002-2023-00280-00 

Demandante:         SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 

Apoderado:            VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL 
Correo Electrónico: juridico@cpsabogados.com  

Demandado:          CARLOS HAMILTON MUÑOZ ARCOS C.C. 18.102.384 

 
I.  Asunto: 

 
Teniendo en cuenta que las diligencias de notificación personal realizadas al 
demandado, allegadas por la apoderada de la parte actora de conformidad al articulo 
8 de la ley 22213 de 2022, y la solicitud tendiente a que se disponga continuar con 
la ejecución, la judicatura advierte que tal diligencia fue realizada al correo 
electrónico carlosmunoz@hotmail.com, siendo el correcto 
carlosmunoz@yopmail.com enunciado desde la demanda y aprobado desde el auto 
que libró mandamiento de pago, por lo que se agregará sin consideración al 
expediente y se negará seguir adelante con la ejecución. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud de que se expidan los oficios tendientes a 
materializar la cautela decretada, se tiene que dichas comunicaciones, ya fueron 
notificadas por el despacho, lo que será posible verificar a través de los vínculos 
compartidos en la parte resolutiva del presente auto. 
 

II.      Decisión: 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve 
 
PRIMERO: AGREGAR sin ninguna consideración, la diligencia de notificación 
personal allegada por el extremo demandante, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de dictar auto de seguir adelante con la ejecución, 
por lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
TERCERO: INFORMAR a la parte interesada, que los oficios tendientes a 
materializar las medidas cautelares decretadas en el trámite, fueron remitidos por el 
despacho, lo que será posible verificar a través de los siguientes enlaces 
008OficioBancos.pdf 009ConstanciaNotificacion.pdf los cuales tienen como fecha de caducidad 

13 de septiembre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A 
despacho de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2128 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023. 
 

Proceso:         Aprehensión y Entrega de Vehículo  
Radicado:       76-520-40-03-002-2023-00203-00 
Demandante:  Finesa S.A. 
Apoderado:      Edgar Salgado Romero 
Correo electrónico: abogadoedsaro@gmail.com  
Demandada:     Daniela Saavedra Rincón 

 
I. Asunto 

Teniendo en cuenta que el vehículo objeto de las diligencias fue aprehendido y 
puesto a disposición del parqueadero Imperio Cars S.A.S., además de haber sido 
solicitada la terminación del asunto por la parte demandante,  esta oficina judicial 
procederá de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 
de la Ley 1835 de 2015 y el artículo 2.2.2.4.2.3 y en consecuencia ordenará la 
terminación del asunto, levantará la medida y archivará la solicitud. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN MUEBLE, por haberse surtido todo el trámite correspondiente a 
esta Instancia Judicial. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida APREHENSIÓN E 
INMOVILIZACIÓN decretada sobre el vehículo de placa EPZ-219 clase camioneta, 
marca Renault, servicio particular, modelo 2019, color gris acero; de propiedad de 
Daniela Saavedra Rincón CC N° 1.113.667.761. Líbrense los oficios respectivos 
al Comandante de la Policía –SIJIN-Sección Automotores, Secretaria de Tránsito 
Palmira – Secretaria de Movilidad Palmira y al parqueadero Imperio Cars S.A.S. 
 
TERCERO: Ante la inexistencia de documentos físicos por haberse radicado la 
demanda como mensaje de datos, ARCHÍVESE el presente proceso previa 
cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
dapm. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No.062 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A Despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n. º 2129 
 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:                Ejecutivo Singular 
Radicado:              76-520-40-03-002-2023-00014-00 

Demandante:         Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de Colombia 
Apoderada judicial: Ingrid Dahiana Polanco González 

Correo electrónico:  indapol14@gmail.com 

Demandado:          Juan Carlos Alvarado Calambas 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la solicitud impetrada por la apoderada de la parte demandante, 
tendiente a que se requiera a la SANITAS E.P.S., a fin de que informe dentro 
de las diligencias, información correspondiente a los datos del pagador del 
ejecutado, señor JUAN CARLOS ALVARADO CALAMBAS c.c. 16895661. Que lo 
aquí pedido, informa la memorialista fue solicitado previamente a la E.P.S., 
en fecha 01 de julio de 2023, conforme a la constancia allegada, sin que a la 
fecha haya dado respuesta. La judicatura, en aras de efectivizar la finalidad 
del proceso ejecutivo, que es en esencia, es el pago de la obligación debida, 
de conformidad con lo dispuesto en el núm. 4to, del articulo 43 del C.G.P., se 
accederá a lo pedido. 
 

II.      Decisión: 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO – REQUERIR a la SANITAS E.P.S., a través del correo electrónico 
notificajudiciales@keralty.com a fin de que dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la presente comunicación, informe al interior de la 
presente ejecución, los datos del pagador y/o empleador del ejecutado JUAN 
CARLOS ALVARADO CALAMBAS identificado con c.c. 16895661, quien se 
encuentra afiliado en calidad de cotizante en esa entidad promotora de salud, 
conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. Líbrese la comunicación 
respectiva.    
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 

MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  
  

  
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  

Secretario  

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2161 
 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:               Ejecutivo 
Radicado:           76-520-40-03-002-2022-00515-00 
Demandante:        Alimentos del Valle S.A. 

Apoderado judicial: James David Aragón Torres 
Correo electrónico: corporaciongrupolegalconsultor@gmail.com  

Demandado:          Oscar Camacho Mora 

 
 

I.  Asunto: 
 

Teniendo en cuenta las respuestas emitidas por la entidad bancaria Scotiabank 
Colpatria y Bancolombia, informando el acatamiento de la medida cautelar, serán 
puestas en conocimiento de la parte interesada para lo que a bien tenga. 
 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

  

Resuelve 

 
UNICO: PONER en conocimiento de la parte demandante las respuestas dadas por 
la entidad bancaria Scotiabak Colpatria y Bancolombia al interior de la presente 
ejecución, las cuales podrán ser consultadas a través de los siguientes enlaces 
018RespuestaColpatria.pdf - 019RespuestaBancolombia.pdf los cuales tiene fecha de 
caducidad,  el 13 de septiembre de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
dapm 

 
 
 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de junio de 2023. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento, Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2132 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023. 
 

Proceso:                Declaración de Pertenencia-Mínima 
Proceso:                Ejecutivo para la Efectividad de la garantía Hipotecaría 
Radicado:              76-520-40-03-002-2022-00403-00 
Demandante:         Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 
Apoderado judicial: Maria Elena Belalcázar Peña 
Correo electrónico: mariele121312@gmail.com  
Demandados:         Elisa Montaño Tobar 

 
I. Asunto 

El apoderado judicial del extremo demandante, JUAN CARLOS CALLE MERCADO 
informó que sustituyó el poder a la abogada MARIA ELENA BELALCAZAR PEÑA 
identificada con T.P. 126.476 del C.S.J., y, y teniendo en cuenta que el apoderado 
tiene la facultad para sustituir el mandato conferido, y lo dispuesto en el art. 74 y 
siguientes del C.G.P., se accederá a lo peticionado. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución del poder efectuada por el abogado JUAN 
CARLOS CALLE MERCADO. 
 
SEGUNDO. – RECONOCER como apoderada judicial del extremo demandante a la 
abogada MARIA ELENA BELALCAZAR PEÑA identificada con T.P. 126.476 del C.S.J. 
en los mismos términos del poder otorgado inicialmente. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
DAPM. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 08 de septiembre de 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO  PULIDO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO  2163 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023 
 

Proceso:               Ejecutivo - SS 
Radicado:              76-520-40-03-002-2022-00153-00 
Demandante:         Cesar Augusto Herrera Arce 
Correo electrónico: herreracesaraugusto64@gmail.com 
Demandado:           Rubén Darío Sánchez Romero 

 

I. Asunto 

En atención al escrito allegado por el extremo demandante, tendiente a que se 
termine la presente ejecución. Previo certificar la existencia de los depósitos 
judiciales a órdenes del despacho dentro del presente asunto, resulta necesario para 
la judicatura requerirlo a fin de que precise, si lo que pretende es la terminación de 
la ejecución  por el pago total de la obligación conforme al art. 461 del C.G.P. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

 

UNICO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que aclare la solicitud de 
terminación del proceso allegada, conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 08 de septiembre de 2023. 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  
  
  

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  
Secretario  

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2160 
 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:        Ejecutivo Singular SS 
Radicado:      76-520-40-03-002-2022-00129-00 

Demandante: Gases de Occidente S.A E.S.P 
Apoderada Judicial: Ana Cristina Vélez Criollo 

Correo electrónico: anacristinavelez@velezasesores.com  

Demandados:       Yamile Rojas - Jhon Hoover Astudillo Ceballos 

 
 

I.  Asunto: 
 
Teniendo en cuenta que las diligencias de notificación personal practicadas al 
ejecutado JHON HOOVER ASTUDILLO, conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 a través del correo electrónico autorizado para los efectos 
jhacop@hotmail.com han resultado efectivas, la judicatura ordenará agregarlas a las 
diligencias y dispondrá tener notificado de manera personal al ejecutado de la 
presente ejecución. 
 
De otro lado, y en atención a la comunicación allegada en fecha 31 de agosto de 
2023 por el extremo ejecutante acorde con lo estipulado en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, resulta viable autorizar la notificación personal de la demandada 
YAMILE ROJAS al correo electrónico yamile_1288@hotmail.com .  
 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

  

Resuelve 

mailto:anacristinavelez@velezasesores.com
mailto:jhacop@hotmail.com
mailto:yamile_1288@hotmail.com


 

 
PRIMERO: AGREGAR a los autos la diligencia de notificación personal practicada 
al demandado JHON HOOVER ASTUDILLO CEBALLOS, con apego a lo dispuesto por 
el numeral 8° de la ley 2013 de 2022. 
 
SEGUNDO: TENER notificado de manera personal de la presente ejecución al 
demandado JHON HOOVER ASTUDILLO CEBALLOS, conforme a lo dicho en la parte 
motiva del auto.  
 
TERCERO: Autorizar la práctica de la notificación personal de la demandada YAMILE 
ROJAS en el correo electrónico yamile_1288@hotmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
dapm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2159 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023 
 

Proceso:           Ejecutivo– CS 
Radicado:         76-520-40-03-002-2021-00130-00 
Demandante:    Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera -cesionario 
Demandado:     DFL Servicios Agrícolas S.A.S., Duván Yesid Erazo Sarmiento y   
                       Fernando Sarmiento Banderas 

 

I. Asunto 

En atención al escrito proveniente de la DIRECCIÓN JURIDICA EMPRESARIAL S.A.S., 
a través de su gerente y representante legal Arturo Espinosa Lozano, apoderado del 
Fondo Nacional de Garantías S.A. – Confe, en el que informa su renuncia al mandato 
otorgado, se resolverá en forma favorable por encontrarse conforme a lo normado 
por el inciso tercero el artículo 76 del Código General.  
 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

 

ACEPTAR la renuncia al poder allegada por la sociedad DIRECCIÓN JURIDICA 
EMPRESARIAL S.A.S., representada legalmente por ARTURO ESPINOSA LOZANO 
con efectos desde el 08 de septiembre de 2023. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 08 de septiembre de 2023. 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2156 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023 
 

Proceso:                Ejecutivo Singular Con S 
Radicado:              76-520-40-03-002-2020-00217-00 
Demandante:         BANINCA S.A.S. - FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
Demandado:          LUIS CARLOS UNIGARRO BENAVIDES 

 

I. Asunto 

En atención al escrito proveniente del apoderado de la entidad demandante FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en el que informa su renuncia al mandato otorgado, 
se resolverá en forma favorable por encontrarse conforme al inciso tercero el artículo 
76 del Código General.  
 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

 

ACEPTAR la renuncia al poder allegada por el abogado DAWUERTH ALBERTO 
TORRES VELASQUEZ con efectos desde el 08 de septiembre de 2023. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 08 de septiembre de 2023. 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A despacho 

de la señora jueza el presente diligenciamiento, con mandato conferido a un 
apoderado judicial por parte de la representante legal Bayport Colombia S.A. 
Sírvase proveer. 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO No. 2157 
 

Palmira, Valle del Cauca, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:      Ejecutivo - CS 
Radicado:             76-520-40-03-002-2019-00214-00 

Demandante:        Bayport Colombia S.A. 
Apoderado:           Grupo GER S.A.S. 

Correo electrónico: notificaciones@grupogersas.com.co  

Demandado:          Francisco Vianey Mejía Moreno 
 
 

I. Asunto 

Como quiera que el Grupo GER S.A.S., a través de su representante legal Jesús 
Albeiro Betancur Velásquez radicó mandato conferido por parte de la 
representante legal de la sociedad ejecutante BAYPORT COLOMBIA S.A., se 
accederá a lo solicitado por encontrarse conforme a lo establecido por el artículo 5 
de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 74 y 75 del C.G.P. 
 

II.      Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

UNICO. - RECONOCER personería adjetiva a la sociedad GRUPO GER S.A.S., 
identificada con Nit. 900.265.560-5, representada legalmente por JESUS ALBEIRO 
BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con C.C. 70.579.766 y T.P. 246.738 del C.S.J. 
para que actúe en calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD BAYPORT 
COLOMBIA S.A., en los términos del poder otorgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
dapm 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 

MUÑOZ 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2162 
 

Palmira, Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023 
 

Proceso:           Ejecutivo 
Radicado:         76-520-40-03-002-2013-00055-00  
Demandante:    Fondo de Empleados de Instituciones y Empresas Colombianas del 
                       Sector Agropecuario – En Liquidación  
Demandado:     Cristhian Valencia Duque, German Alonso Cardona Tarapues y   
                        Cristian Adolfo Montoya 

 

I. Asunto 

 
En atención al escrito allegado por el abogado JAIME ANDRES ORTIZ NUÑEZ, a 
través del cual informa su renuncia al mandato otorgado por el FONDO DE 
EMPLEADOS DE INSTITUCIONES Y EMPRESAS COLOMBIANAS DEL SECTOR 
AGROPECUARIO - CORVEICA EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA, se 
resolverá en forma favorable por encontrarse conforme a lo normado por el inciso 
tercero el artículo 76 del Código General.  
 
 

II.      Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, allegada por el abogado JAIME ANDRES ORTIZ 
NUÑEZ, quien representa los intereses del FONDO DE EMPLEADOS DE 
INSTITUCIONES Y EMPRESAS COLOMBIANAS DEL SECTOR AGROPECUARIO - 
CORVEICA EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA en el presente asunto, 
con efectos desde el 08 de septiembre de 2023. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 08 de septiembre de 2023. 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 



Firmado Por:

Erika Yomar Medina Mera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08beba28dd8add9a68398d14e522892515a2c8810cf6e82960e0554cbb339f1b

Documento generado en 07/09/2023 05:16:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 
 

AUTO n.º 2158 
 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Proceso:      Ejecutivo 
Radicado:             76-520-40-03-002-2006-00414-00 
Demandante:        Jorge Aurelio Delgado 

Apoderada:           Eddy Merck Ducuara Reyes 

Correo Electrónico: merckrojo@hotmail.com  
Demandado:         Epifanio Saraty Becerra y otro 

 
 
La secretaría del despacho, informó que, previa búsqueda en diferentes 
oportunidades del presente asunto en el archivo del juzgado no se logró su 
ubicación, por lo que pasa para decidir sobre la solicitud de levantamiento de la 
medida de embargo. Y para resolver lo pertinente, a continuación, se discriminan 
labores desplegadas por el citador del despacho, plasmadas en constancia del 07 de 
septiembre de 2023, tendientes a ubicar el expediente. Encontrándose lo siguiente:  
 
“…Se validó inicialmente en el libro radicador No. 30B del año 2006, donde se 
evidencia que el mencionado expediente, se encontraba inicialmente en un paquete 
que se denomina en el registro como “Paquete Inactivo 240”, paso seguido se 
transfirió al paquete 304 de diciembre de 2012 y finalmente se encuentra una 
anotación que indica que se cambia su ubicación de este último y regresa al paquete 
inactivo 240.  
  
Tras realizar la búsqueda física en el archivo ubicado en el barrio “Barrio Nuevo”, se 
agota la opción de hallarlo en el paquete 304 de diciembre de 2012 sin resultado 
satisfactorio, posteriormente se inicia la búsqueda en los paquetes inactivos 
existentes dentro del archivo tanto de barrio nuevo como el ubicado en el archivo 
del palacio de justicia, hallándose que entre los paquetes inactivos existentes, no 
hay ningún paquete 240, al menos no en la distribución organizacional actual del 
archivo.   
  
El despacho cuenta además con una serie de bases de datos digitales y de relaciones 
escaneadas, en las cuales además se realizó la búsqueda del expediente por parte 
del citador sin hallar indicios de una nueva ubicación del expediente solicitado para 
desarchivo…”  
 
Establecido lo anterior, y como de la solicitud que nos ocupa, se desprende que lo 
que se requiere es el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el bien 
inmueble afecto a la ejecución, identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 
378-96837 de la ORIP Palmira – ver anotación n.° 13-  a efectos de acceder a lo 
solicitado y teniendo en cuenta que no fue posible encontrar el expediente, pero se 
tiene el conocimiento de la existencia de la medida, se procederá conforme  a lo 
dispone el numeral 10 del art. 597 del C.G.P., fijando aviso en la secretaria del 

mailto:merckrojo@hotmail.com


despacho por el término de veinte (20) días, a fin de que los interesados concurran 
a ejercer sus derechos, vencido el cual se resolverá de fondo el asunto. 
 
En consecuencia, el juzgado  
 
 

RESUELVE 
 
UNICO: Previo a resolver sobre la cancelación de la medida cautelar en cuestión, y 
la consecuente entrega de oficios de desembargo a la parte interesada, procédase 
conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 597 del CGP, FIJAR el aviso 
correspondiente en la Secretaría y en el Micrositio web asignado a esta dependencia, 
conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 
 

 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 08 de SEPTIEMBRE DE 2023 
El secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  

Secretario  

 

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2131 
 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:        Ejecutivo Singular 
Radicado:      76-520-40-03-002-2005-00103-00 

Demandante: María Teresa Lozano Cardona 

Demandado:  Claudia Cristina Quiceno Gonzalez 

 
 

I.  Asunto: 
 

Teniendo en cuenta que la respuesta emitida por la entidad CHRISTUS SINERGIA 
SERVICIOS AMBULATORIOS S.A.S., informando que, la ejecutada no se encuentra 
vinculada laboralmente a esa compañía desde el 5 de julio de 2022, se pondrá en 
conocimiento de la parte interesada para lo que a bien tenga. 
 

II.      Decisión: 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve 
 
UNICO: PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta dada por la 
entidad CHRISTUS SINERGIA SERVICIOS AMBULATORIOS S.A.S., la cual podrá ser 
consultada a través del siguiente enlace 46RespuestaPagador.pdf el cual tiene como 

fecha de caducidad el 13 de septiembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
dapm 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 062 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 

MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1642 DEL 13 DE JULIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220230007400. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     910.077.oo 

TOTAL COSTAS $   910.077,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2151  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00074-00  

Demandante: Cooperativa para la Ayuda Legal y Financiera - Cooplefin 
Apoderada Judicial: Andrés Esteban Ramos 

Correo Electrónico: cooplefin@gmail.com  

Demandado: María Norelba Idarraga Soto 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1442 DEL 21 DE JUNIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220230005900. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     1.646.654.oo 

TOTAL COSTAS $   1.646.654,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2145  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00059-00  
Demandante: Bancolombia S.A. 

Apoderada Judicial: Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. 
Correo Electrónico: notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com  

Demandado: María Mónica Botina Jiménez  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1393 DEL 15 DE JUNIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220230004800. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     864.531.oo 

TOTAL COSTAS $   864.531,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2139  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00048-00  
Demandante: Banco de Occidente 

Apoderada Judicial: Jimena Bedoya Goyes  
Correo Electrónico: jimenabedoya@collect.center  

Demandado: Miguel Ángel Lenis Meneses  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1664 DEL 21 DE JULIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220220049500. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     1.004.247.oo 

Registro de Medidas $          25.100.oo 

TOTAL COSTAS $   1.029.347,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2155  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00495-00  

Demandante: Bancolombia S.A. 
Apoderada Judicial: Engie Yanine Mitchell de la Cruz 

Correo Electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co  

Demandado: Siry Lucumi Mina 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1662 DEL 21 DE JULIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220220045900. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     2.312.619.oo 

Registro de medidas $          25.100.oo 

Diligencia de Notificación $          25.000.oo 

TOTAL COSTAS $   2.362.719,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2153  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00459-00  

Demandante: Bancolombia S.A. 
Apoderada Judicial: Gregorio Jaramillo Jaramillo 

Correo Electrónico: gregoriojaramillo1@hotmail.com  
Demandado: John Alexander Vaca Vidal 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
El Secretario,  

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1470 DEL 21 DE JUNIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220220045500. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     3.022.310.oo 

TOTAL COSTAS $   3.022.310,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2141  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00455-00  
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Apoderada Judicial: Juan Armando Sinisterra Molina  
Correo Electrónico: juansinisterra@mysabogados.com.co  

Demandado: Julián Andrés Medina Rendón  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1483 DEL 27 DE JUNIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220220019500. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     1.269.914.oo 

Diligencia Notificación $           5.950.oo 

TOTAL COSTAS $   1.275.864,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2143  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00195-00  

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Apoderada Judicial: María Hercilia Mejía Zapata 

Correo Electrónico: juridico@mejiazapatasas.com  

Demandado: John Jairo Rengifo Ramírez  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1384 DEL 13 DE JUNIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220220013100. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     1.203.149.oo 

TOTAL COSTAS $   1.203.149,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2135  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00131-00  
Demandante: Diego Fernando Caicedo Pulido 

Apoderada Judicial: Daniela Hernández Arenas  
Correo Electrónico: danielahernandezarenas@outlook.com  

Demandado: Miguel Ángel Lenis Meneses  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1647 DEL 13 DE JULIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220210031600. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     2.390.565.oo 

Diligencia Notificación $           5.950.oo 

TOTAL COSTAS $   2.396.515,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2149  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00059-00  

Demandante: Bancolombia S.A. 
Apoderada Judicial: Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. 

Correo Electrónico: notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com  

Demandado: María Mónica Botina Jiménez  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1511 DEL 29 DE JUNIO DEL 2022, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220210024800. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     7.702.373.oo 

TOTAL COSTAS $   7.702.373,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2137  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00248-00  
Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. HITOS 

Apoderada Judicial: Engie Yanine Mitchell de la Cruz 
Correo Electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.com  

Demandado: Libardo Antonio Montaño Montaño  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
El Secretario,  
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 07 de septiembre de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION No. 1639 DEL 13 DE JULIO DEL 2023, EL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220190018900. 
  

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     775.636.oo 

TOTAL COSTAS $   775.636,oo 

 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 2147  
 

 
Palmira, Valle del Cauca, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00189-00  
Demandante: Banco Caja Social 

Demandado: Faysuri Estrada Rodríguez  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
El Secretario,  

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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